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AL SECRETARIO GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

ILMO. SR.: 

Don José Ramón López en calidad de presidente nacional de la Agrupación de Cuerpos de 

Administración de Instituciones Penitenciarias, (Acaip), sindicato mayoritario en el sector y 

afiliado a la Unión Sindical Obrera (USO), viene a presentar Queja por la falta de diligencia de la 

empresa MGO en la atención de los accidentes biológicos y como mejor proceda 
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Que el pasado 28 de octubre del 2012 sobre las 18,00 horas, en el Centro Penitenciario de Madrid 

111 Valdemoro, sucedió un accidente biológico muy grave. Un interno cortó con una cuchilla en el 

cuello a un trabajador, a la altura de la yugular y la tráquea. La herida de 11 centímetros de 

longitud necesitó 9 puntos de sutura, algunos de ellos dobles. Una vez cosida por los servicios 

médicos del Establecimiento, se activo el Procedimiento PPRL 1302 IIPP/CP PARA LOS 

ACCIDENTES DE TRABAJO CON RIESGO BIOLOGICO de la Secretaria General de 11 PP, siguiendose 

puntualmente todos los pasos establecidos. 

Dado que era un día festivo y siguiendo el mencionado procedimiento PPRL 1302, el trabajador 

acudio al Hospital Sur de Alcorcon concertado con su compañía de seguros. Los servicios médicos 

del centro hospitalario constataron que la herida estaba bien cosida, no haciendo ninguna otra 

actuacion. Al día siguiente lunes 29 el trabajador acudio a la mutualidad de accidentes contratada 

por la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias Grupo MGO, sita en Getafe, donde le 

indicaron que "volviera al día siguiente". 

El martes 30 acude de nuevo a la clinica contrata donde le realizan una extración de sangre y le 

recomiendan que debe tomar retrovirales para evitar una posible infección por VIH. Le informan 

Acaip. Apartado de Correos 7227,28080 Madrid 915175152 ~915178392 
g oficinamadrid@acaip.info; acaip-madrid@wanadoo.es ~.acaip.es 



Confederación 

Europea de Sindicatos 

Federación Sindical Europea de 

Servicios Públicos (EPSU) 

Sindicato afiliado a la 

lJS0 
que en la mutua no tienen esa medicacion y que debe acudir a su hospital para que se la facil iten. 

De nuevo el trabajador vuelve al Hospital Sur de Alcorcen, donde le informa que esa medicación 

no se suministra en ese hospital, ni tampoco se puede adquirir en ninguna farmacia. 

Ante la negativa del Hospital de Adeslas y conforme a lo establecido en el punto 5.2.7 del 

procedimiento 1302, el trabajador debería ir al Servicio de Medicina Preventiva del Hospital del 

INSALUD de Madrid que corresponda. Hospital al que los funcionarios acogidos a MUFACE no 

podemos acudir salvo asistencia urgente de carácter vital, conforme a lo dispuesto en Resolución 

de 20 de diciembre de 2011, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. 

Entendiéndose por urgencia de carácter vital "aquélla en que se haya producido una patología 

cuya naturaleza y síntomas hagan previsible un riesgo vital inminente o muy próximo, o un daño 

irreparable para la integridad física de la persona de no obtenerse una actuación terapéutica de 

inmediato." 

Dado que esa urgencia de carácter vital no fue certificada ni por el Hospital Sur de Alcorcón, ni por 

la mutua de accidentes MGO, ni por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Secretaria 

General de II.PP, le fue materialmente imposible recibir dicha asistencia, entre otros motivos 

porque nadie le informó a que Hospital del INSALUD de todos los que existen en Madrid debería 

acudir. Finalmente el trabajador consiguió solucionar su problema prescindiendo absolutamente 

del procedimiento legalmente establecido por la Secretaria General y sus protocolos, dado que el 

plazo máximo de 72 horas para que la medicación sea efectiva, estaba a punto de espirar. 

Quedando patente la ineficacia del sistema establecido en cuanto a la atención de los 

accidentados por accidente biológico. 

Segundo 

Que el procedimiento NTP 447: Actuación frente a un accidente con riesgo biológico, del INSTITUTO 

NACIONAl DE SEGURIDAD E HIGIENE EN El TRABAJO establece que en caso de accidente biológico por 

infección de VIH, se debe ofrecer al afectado la posibilidad de quimioprofilaxis con AZT (Retrovir), 
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previa aceptación escrita y con control de su servicio médico de salud laboral o mutua y el 

servicio especializado de enfermedades infecciosas. La dosis que se recomienda es de 250 mg, 

cada 8 horas durante 6 semanas, realizando controles hemáticos al inicio, a la tercera y sexta 

semana. Estos controles hemáticos consistirán en la determinación de hemograma completo y 

VSG. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas para la contratación de la disciplina preventiva de vigilancia 

de la salud a los empleados públicos penitenciarios dependientes de la Secretaria General de 

II.PP establece que serán funciones de la empresa adjudicataria seguir los protocolos 

establecidos por las comunidades autónomas v sociedades científicas, en caso de accidente con 

riesgo biológico por contacto accidental con material presumiblemente contaminado por agentes 

biológicos. Valorándose en 112,20 euros la actuación en caso de accidente biológico. 

Que según lo dispuesto en los PROTOCOLOS DE VIGILANCIA SANITARIA ESPECÍFICA relativa a los 

AGENTES BIOLÓGICOS, editado por la COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA del CONSEJO 

INTERTERRITORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD en aquellas situaciones de exposición a 

agentes biológicos, fruto de un accidente o incidente. Ej.: como son las punciones accidentales con 

material contaminado etc ... Se adoptarán las medidas de control inmediatas al incidente, la 

información a recabar sobre la fuente de exposición, la valoración inmunitaria, el tipo de profilaxis 

indicada y el seguimiento de dicho incidente o accidente. Ante la sospecha de un cuadro 

nosológico en relación con un agente biológico por exposición laboral, en cualquier trabajador, 

debe confeccionarse el protocolo y remitir el enfermo al servicio de atención especializada 

previsto para cubrir la contingencia de Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional. Cuando 

exista profilaxis postexposición se ofrecerá al trabajador. Entre las recomendaciones a seguir en 

caso de una exposición accidental con fuente VIH positiva, según el mencionado protocolo 

queremos destacar la siguiente: 

• Ponerse en contacto rápidamente con el Servicio de Prevención, o con el médico de 

guardia del Servicio de Medicina Interna que le corresponda (si el personal del primero no 
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está disponible}, para que la administración de los antiretrovirales, si se lleva a cabo, sea 

lo más precoz posible. 

Con respecto a la profilaxis con antirretrovirales en el trabajador accidentado por exposición a 

fluidos biológicos, se ha demostrado que el riesgo de infección se reduce en un 81% en las 

personas que iniciaron el tratamiento con AZT. El inicio debe ser lo más precoz posible {ideal en 

las siguientes 3 ó 4 horas}. Algunos autores desaconsejan la quimiopro(ilaxis si el inicio va a ser 

posterior al tercer día de la exposición. 

Tercero 

Por todo lo expuesto, este sindicato entiende que ha quedado suficientemente demostrado que 

después de seguirse el protocolo de accidente biológico establecido por la Secretaria General de 

II.PP, (PPRL 1302 II.PP/CP) este ha resultado ineficaz para el tratamiento de trabajadores de 

prisiones que sufren pinchazos o cortes con material biológico supuestamente contaminado de 

VIH. Tampoco garantiza que cuando un trabajador de Instituciones Penitenciarias sufra un 

accidente biológico, se le suministren las vacunas y la medicación que las autoridades sanitarias 

recomiendan. Es más, ni la administración penitenciaria, ni el servicio de prevención de riesgos 

laborales, ni la empresa contratada para la vigilancia de la salud, ni el Hospital de la compañía de 

Seguros, ni el INSALUD, pueden certificar a fecha de hoy de forma oficial, que al funcionario 

accidentado con material biológico, haya recibido medicación antirretroviral que él servicio de 

prevención de riesgos laborales le había recomendado. 

Se da la circunstancia que este no es el único caso, donde la compañía de la Vigilancia de la Salud 

contratada por la Secretaría General, no sigue él protocolo establecido en las comunidades 

autónomas, como consta en el contrato. Situaciones parecidas han sufrido este año trabajadores 

de Aranjuez y Picassent, donde la buena voluntad de los servicios médicos del centro, han cubierto 

las carencias de la empresa de vigilancia de la salud. Merece especial mención lo vivido por un 

funcionario del Psiquiátrico de Alicante, que fue atendido en el Hospital del lnsalud y luego le 
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pasaron una factura de 4000 euros. Debió ser de nuevo la buena disposición del director del 

centro, quien evito en esta ocasión, que el funcionario tuviera que pagar de su bolsillo. 

Cuarto 

Que la Resolución de 20 de diciembre de 2011, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 

del Estado, por la que se publica el concierto suscrito con entidades de seguro para el 

aseguramiento de la prestación de asistencia sanitaria en territorio nacional durante los años 2012 

y 2013, y se dispone el periodo ordinario para elegir la entidad prestadora de la asistencia 

sanitaria, establece en su apartado 5.1: "De conformidad con lo establecido en los artículos 17 de 

la LSSFCE y 78 del RGMA, en relación con la cláusula 3.1 del presente concierto, cuando un 

mutualista o beneficiario, por decisión propia o de sus familiares, utilice medios no concertados 

con la entidad, deberá abonar, sin derecho a reintegro, los gastos que puedan ocasionarse, 

excepto en los casos de denegación injustificada de asistencia y en los de asistencia urgente de 

carácter vital." 

Conforme a la presente disposición legal, si un empleado público de prisiones acude a un medio 
no concertado, después de sufrir un accidente laboral por riesgo biológico, en el correspondiente 
hospital del INSALUD, le van a emitir una factura, que tendrá que pagar de su bolsillo si su 
compañía o Muface no le autoriza el pago. Ni siquiera sería de aplicación la excepción recogida en 
el apartado e del punto 5.3.2., relativa al mutualista o beneficiario que sufra un accidente de 
servicio, pues la atención sanitaria no se produce en el lugar que sucede el accidente. Sin embargo 
la ley si que contempla otras excepciones, que no entendemos el motivo por el cual no son de 
aplicación a los funcionarios de prisiones, nos referimos al apartado 5.3.3, que determina:· "La 
asistencia que precisen los mutualistas pertenecientes al Cuerpo Nacional de Policía, con motivo de 
lesiones o daños corporales sufridos en el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo o con 
ocasión de actos cometidos por personas integradas en bandas o grupos organizados y armadosL 
se considera siempre que reúne la consideración de urgencia vital y que la asistencia recibida de 
haberse utilizado medios ajenos posee también el requisito previsto en el segundo párrafo de la 
cláusula 5.3.1. 
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Dada la diversidad legislativa, si un funcionario de policía se pincha con una aguja supuestamente 

contaminada por VIH, es atendido en el correspondiente Hospital del lnsalud, por el servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales, de forma inmediata, puesto que los servicios de urgencias tienen 

delegada esta atención en días festivos. Lo mismo sucede si se pincha con una aguja 

supuestamente contaminada un profesional de la sanidad. Sin embargo si el accidentado es un 

trabajador de prisiones, no tenemos derecho a·que nos atiendan en un Hospital del lnsalud, a no 

ser que paguemos el servicio de nuestro bolsillo. Si el accidente sucede un sábado por la mañana y 

lunes es festivo, el servicio de prevención de riesgos labores contratado por la empresa no nos 

atiende hasta 72 horas después del accidente, cuando según algunos especialistas no es 

aconsejable tratar con retrovirales, en los supuestos de accidentes biológicos. 

Por todo lo expuesto 

SOLICITA 

Se revisen los protocolos de accidente biológico teniendo en cuenta la limitación impuesta por la 

resolución de 20 de diciembre del 2011 de MUFACE, para que la atención en caso de accidente 

biológico de los funcionarios de prisiones sea inmediata, independientemente de cual sea su 

compañía de seguros o si es día laboral o festivo. 

Se establezcan conversaciones con MUFACE a fin de que el accidente biológico en acto de 

servicios de los trabajadores de prisiones sea considerado urgencia vital. 

En Madrid a 23 de noviembre del 2012 

Acaip 
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